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SílCifDAIJ FliGFIH ARiO$ Il£ "f.ltXli'iIn~OS
"Ciudad de Su Isidro"

Fu."l4ada el 17 de Septiértlbr& do '046 ce:>n Penzo~ . .JutilitCA 1l1SJ64

M~.ESTRO SANTANA 1046 - San Isidro (1642) • lit 743- 6896

San Isidro, 2:; de Abril de 2023

Sr.,
Intendente Mnnicipal
Dr., Gustavo :Posse
Sin

Distinguido señor:

De aeuerdo a lo eonversado con Usted,
Detallo a continuación las ordenanzas a modificar

J. Los Imanes en la pnerta
2. La desinfección No se realiza
3. La inspección técnica Mnnicipal se realiza cada 2 años.

Sin otro particnlar lo salnd atte.

. ntJ:<2.'." ~': : .. ~.,

Sin otro plirticalar y a la espera de sn contestación favorable
salndamos a UD. Atte.
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SAN ISIDRO
'oilJ NiC ¡'PI o

Ref.: Expte N°5577-2023

A: DIRECCION GENERAL DE DESPACHO y LEGISLACION

Atento la presentación obrante a fs. 1, se remite

el presente expediente a los efectos de confeccionar el pertinente proyecto de ordenanza.

,
(

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, mayo

(

JF

de 2023.

)





,
J0RGE

'PR lOEN E .
£ CORCEJOg U5EIWll SAlI lilllM

,

,

'FieJ;.:Expte. NQ098-HCO-t98~-,'

SJINISIORO, 6 de octubre de 1b88-,

"

ANGE ' ROBERTO OLIVARES
. SECRETARIO A'¡ H le

l\, (,011,,1')0 tlELIBER"nE SArllSlOPO

ARTICULO ,0,- Modi"oa,e 10' ino"o' " 3 del art'cu10'
l
,de la____ -c- _ ordenanza NQ6044 en su texto seg6l\' ordenanza 65tS',

loS que ,quedarfln redactadoS de laSi9i:l-iente f,orma: ••,1
'2) LoS taximetros deber~n, ii~"'ar' estampada la ;~labrJ,~TAX!"

sobre el centro, del panel de laS puertas, delanter~,s, 'con-
, letras de imprenta maytlscula de las denominadas "$etro --

Black", de no menoSde 10cm. de alto Y debajO dI¡¡dichap.!!.
l~ra el n(¡merOcorrespondiente ,al de la habiliéa~if>n mU-
nicipal, de no menos de 6 cm. de alto, debajO de esta no-

,menclatura las siglaS "¡;(.S.I.", el de no meriosdeI10cm •.~
de. alto. La palabra "'1'AXI", el n(¡mero'de habilitdci!)l\ mu-
nicipal 'y la leyenda !~M.5.1." serfln, estampadas celn col

or
-

" I'azul oscuro, de forma tal que su lectura sea per~eptible-
a simple vista, Y est:9.r~n dentro de un circulo dé aproxi-'
madam

ente
35 cm. de di~metro estampado en el m!s~o tono.

3\ {os coches tax1metroSdeber~~ ilevar fijadO en sb parte -
'superior un cartel de'acrtlico luminosO que pos~a aproxi-
madamente 25 cm. de 1argo, 15 cm. de alto Y 1S m. de' es-
pesor; de color blanc:o debiendo contener en let aS azul .••
oscuro laS siguiente:; inscripciones:a) ;.,1 frente, la pal:'l,bra ,~T;.,XI", en letra mi9.yí¡Sclill

a
de im

pr
enta

no menor de 8 cm. de altO.' 1,,-
%) ;.,1 reverso estarf¡ indicado 'el n(¡merode habilitaci6n.-

en letra Y n(¡mero de igual tipo, color Y medidas•

ARTICULO '" ._ comun'que,e,.,1 PepartamentoEl,eculi;0, .~¿,.-
sirva :Lapresente de atenta nota, ~e envio.,..

• i

"~

~(i:MI~,;'0'\, '
. .'~ rn
,le -, ,.: 'f,

~ó''I'~':' " ,<-0,
',~~ I"'\~

~,

.' p'

,,};~t,':' ",' Tel\g~ el ag:ado de ,dirigi:rme
a1

se-
ñ~f~'iW~,dent., oon el nbletn de oo~nioar1e que el Honorallle-'-
~~.liber",te en '" OECI'" SEPT'''' REUNION - UNOECI"!, SE-
5,';1'....,L. ,,',P;I,N,ARIAde fecf)a 5 de oct.ubre ~e 1988, h~ sanC:iOl'la"df,'la
:0, ',Z}" NQ6536, cuyo texto transen.bo a contl.nU

ac
1.
6n

:

;ifrJ~W~;' ',', ' ,', " ·
OROENA.NÚ.;NQ6536

Al 'señor Intendente M\.!nicipal
or.;lvlé1chor Angel posse '
S", ,.,,;,:,:., 1 O
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Ref. Expte. N° 5692-S-2008.- 6(
SAN ISIDRO, 23 de diciembre de 2008 •. I. '

f;;;C~GOA~)AL'J1~:c~N~d!1l_"_ -- ,,,-,,,~l,'
! DEL ,_:?_~_,L_ -.L-UU~ " ~
__ ..••......•_~"""!!'._.. ~~lo: o: _ ' •.•• _ •.,•.,,"~-.~,il

D • -=-:'~'~+._.,¡

ORDENANZA N° 8409 ' •
TAXIMETROS ' '

Modificación Art. 19°- Or:lenanzo N° 6044

•
cYtvn,~Ue<t??on+ PlJe/i/;e'J'Cl/rt~de Q99an díiictm

, Terigo el agrado de dirigirme al
:,~r. Iritenderjte', con el objeto de comü~icarle que el Honorable Conc~joi
,Deliberante) en su VIGESIMA CUARTA REUNION r OCTAVA SESION'
XTRAOR,6INAR'IAde fecha 22 de diciembre de 2008, ha sancionado I
ORDENANZA N° 8409, cuyo texto transcribo a continuación:

:'.
:-.,t¿:,''Ji ARTICULO 1°._ Modifícase.el.Artículo 19° de la Ordenanza
'!¡¡~ quedando redactado de la siguiente manera:
~tf¡ ",
:'..~;.
~~){
~:f;1, ¡'ARTICULO 19°.- Las unidades deberán ser sometidas en forma bimestr 1

,/'-. .~! a desinfección" a los efectos de mantener los mismos en buen es\a ,o
t de uso e higiene.-" .' I
"",.

3:,':
tilJ ARTICULO 2°._ Mantiénese en todas sus'partes las restantes disposicio

'j de 10 Orde~anza N° 6044.- •
•

o .•• "

':ARTICULO 3°._ Comuníquese al DepOltornento Ejecutivo, etc-

•
"
• I~" . '1•

Sirvo lo presente de atenta nota de en~ío.-

.'

"

'. ' ..
,'." .,'.. ",

Presidente
Honorable Concejo Delibera te,..- '1•

•

JosÉ MARIA AMADO
Secretario

'Honorable Concejo Deliberante
San Isidro

. '

1.6. '
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Re£.Ex te. N" 099-HCD-20 1.-
- - • I

SAN ISIDRO, 04 de octubre de 2001.--,- -

ORDENANZA N° 7798

D

," '

m:i.J.~.).º-.::..Q.L ;.m•••••••••••" ••••••••••;•••••--

-PROMULGADA PO'C\ DEC, Nº .•....•...•~ •.,.;••••.••.••;..••••:.

.'- ..•,..•.
:' ',"','"

" .

--

-#_- •

•, - '. . . I
,RTICULO 5°. - Los velúculos deberán efectuar una inspección técnica semesh'aIy
esiTÚeccióncada tres (3) meses. Tendrán reloj p~ra emitir el precio del viaje La
tifa deberá ser igual a la de un servicio comt1n la habilitación será tr~nsferible ~

•
RIJCULO 4".=-EI servicio se prestará en las, Paradas de Taxis ya existentes o .ue

en el futuro se habiliten. El cupo máximo en todo el Partido es de diez 10)
!lnidac;ies.-

'. R-tI~ULO 3°.'~ El modelo del vehículo podrá tener una antigüedad dehasta ~oce
(12)años. El color será blanco con leyenda color celeste. Deberá contarse con un
seguro para t~dos los h'ansportados.-

(~. .~..

TAXIMETROS • I
Taxis para Todos I

. • ¡

RTicULO r.-:;"AutOlizase a la SociedadPropietario$ deTaxímetros dela Ciuiad
,e San Isidro a establecer el servicio de rociados bajo la modalidad de "Taxi ~ara
. odos';, que deberá tener la disponibilidad para discapacitados _consill,s de
, edas, acompañantes y demás pasajeros capacitados.c,

.-RTICULO 2°. - El rodado que se afectará's~l:á de los denorrlÍ ..'1ados "utilitari s"
.acondicionado para el servicio a prestar. El acceso al velúculo será a través de
iampamanual o me'cánica.- . •

, • I
; - - Tengo el tlgrado de dirigirme alj'sr.
"tengente, con.el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante en
'.'DECIMOQUINTA REUNION - DECIMO TERCERA SESION ORDINARIA de
,i&ha03 de octubre de 2001, ha sancionado con' modificaciones la ORDENANIZA
;~7798, cUJ:0~extotranscribo a continuación: . ". '. ..\

•
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:3irva la presente de atenta nota ~ nvío.-

~.~.-,...,.....-.:..•.

•
•

~~ .. .-

Ref. Ex te. N" 099-HCD- 001.-

•

H. SAETTONE
Secretario

e Concejo Deliberante
San Isidro

•. '

.. ,

'-

.',

íIi'RTICUL060- El servicio se encuentra eximido de todo derecho o tasa muni ipa!,

!::~~d':~:::,.~D~"rnm.nt:~"uti,o,' l.:J~d
rsp.:í@tfu-iosde' Taxis de la Ciudad de San Isidro, a las diversas entitdes'~\~t~~~4ilSa la atención de discapacifados, y por intermedio de la Direici~n' de

',é~t?S7i)i~t~Rorlos distintos medios, dése amplia difusión.- '
~m~~~~;~~:' , ·
"-1.~i:)~':,:':<'_:" . . . .

'.'ryTICBJLO8°._Comuníquese al Departarnénto Ejecutivo, etc.-
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Ref. Ex te. NO8728-S-2005.-

,SAN ISIDRO, 22 de diciembre de 2'1°5.-

;I~~,~;-~~~."...á£.á... .1
¡Pf!J.. ...!!k..¿...r&.ú ~ o&Ulok ~ ,¡
.:~, "" 1'"" ....••. "••-_.;:'¡.~•.••'!.~.•~,."••,~~•••.~)Il4,'l-tq.. ,~ ••••.••~.

DLt:1:b~~.~~1~~;.:!il,=,g¡~S!K..,.x :;&&!.l~~"t~. . 1.

ORDENANZAN° 8156
TAXIMETROS

Modificaci(Ín' Ordenanza

Valor,de la bajada de bandera
Valor del recorrido cada 180 metros' '
Valor del costo del viaje mínimo $4 (PESOS CUATRO)
Ordenanza que lo ha establecido . ,
Importecorresporidiente a la tarifa determinada en el ArtíqJl~ 5°
Texto completo dei Ar,tículo 50 '. ' i
Fechq..de vigencia de la misma
Número de patente del vehículo,"

I." . i .' .

ARTICULO 1~." Modifícanse los artículos 2°, 3~ Y 7° de la ordenan~a NO '
7108, los qUe quedarán redactados de' ia siguiente manera: ' "'j "
"A~íCUIO 20: El reloj taxímetro contabHizará en forma correlaqv, por
cada 180 metros de recorrido, el vCllordel viaje y la espera del u~uario

'del servicio._ El valor a abonar en concepto de "bajada de bandera'¡ será
de $2.001 y en el servicio de "Taxi para Todos" el valor a abonar en
concepto de "bajada de bandera", será de $ 3,30.-"

"Artículo 30: Se computará $ 0,20 cada 180' metros de recorridt> p por
cada 45 segundos de espera.-", " 'i ,

"Artículo 70~ Todo vehículo ha~ilitaclo para el~:ervido, deberá po)ar en
la parte posterior del asiento, delantero, una planilla tamaño :fiCiO,
sellada y firmada por la Subsecretaría' de Tránsito, que contenda las
siguientes especificaciones: , l

!

.\ .

>.'-,;'~N~i&i~X.'.;,
Al S'I':'lntendente Municipal
Df~LGi!JstavoAngel Posse: ,
sU't:\' > I '

" o.";

'. I. 1"

, Tengo -el agrado dedirigirn¡¡é al
• ST;,"l,n,tendente, con el objeto de tomunicarleque el Honorable Concejo
',' D,ElJiMépante,en su VIGESIMA, SEGUNDA REUNION '- SEXTA SESION '

ExtRAORDINARIA de fecha 21 de diciembre de 2005, ha sanciona~o lE}
ORDENANZA NO8156, cuyo texto transcribo a continuación: " ,1' '

, I. '

¡,',

"..
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Ref. Expte. NO 8728-sc2~05.-.. .' .. r:-

. ,

.-

Secretario
Honorable ,Concejo Deliberante

San Isidro

JOSÉ MARIA AMADO

Sirva la presente de atenta nota de en íCL-

v.c.f .

.¡,j •.; .

•

ARTICULO 50.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

"Articulo 40: El viaje mínimo será de PESOSCU~TRO($ 4.00).-

• I
Articulo 30: Mantiénense en todas sus partes las demás disposiciones de

- ' .
las Ordenanzas 7108 Y 7798, Y deróqase lo establecido por artícul 1°
de ta Ordenanza 7986 Y artículos 1° Y,2° en lo referido a la Ordel1 nza .
7986, de la Ordenanza 8008.-

ArtíGül*jhí2J;1¿~:Modifícase el artículo 50 de la. Ordenanza NO 1'798 e lo
n::;f,~W~!e.élla forma de. cobro, quedando redactado de la siguie te
manera:. •
. .

.'~Artículo 50: .Los yehículos deberán efectuar 'una inspección téc~ica
'sem~~trály desinfección ca.datres (3) meses. Tendrán reloj para erriitir
eLpré6lo del viaje. La habilitación serálrarisferible. Para determinatla
tarifa se aplicarán las siguientes alternativas: 1.
1." Corta distancia: (Base Hospital Central) hasta 20 Km, cobro iegún
. reloj; ..' . .. ..i
2.-Medladistpncia: mas de 20 Km y hasta 60 km $ 27,50 la hora .
.3.~Larga 'distancia de 60 km en adelante $ 1,32 por Km de. reCOrleJo'
. ida.' , ..

, ~¿'"

.~

.",

, '1

1
\

1

.~..

',"

. ..•,...'•...", .
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E"pte.r~º G59-G-1969. I
13739-G-1971. _1
f)733~T-1971.-.

, ~207~6132 ~1973.-

rJ-
I.IL. ~;rlii(1r Jllt:"rlllo:r¡tr.~ r.lllrll dpEll
Dr. HdcltOl' i\II~I1'l flrmse .

. s /

,

•

nrn,n:1J1.l1 111._ r 1 sprvIcio plJiJlico rje tr2]nsflorte de p~rSonas y equipa-
-----~------- JeA merlinntn nutnm6viles de alquiler conltaximetros se
rt:'.g1.r6,' r!11,'1 r'nrtirlo rlF.!.1;:'1n Ini'iro: por las diSPoSiclJ'nes, 'de la pr8-
8er~tF.! lJ1'rlrn;lnza._ '_ • " '

L- nr 1.1\ 111\11[1.Jr/ICIlIN y TII/\r'.I~Fcnf.I\JCIl\ DE LOS \/EHICULO:

I-IIHH:IIIU :~r.'.,. ,roJ[lIl)lJlIvr'ltfcu1r:t ['orjr{l ser aFecti;Jdo Ell s\-rLicio público
----- .... --- .• --- '11' "'11.[1111111,1)'I'n 'Ir. olr¡t.t11er con taxímetro,1 sin haber ge~
tiollnrill J,! 11:l'lllll.ncJ (lIl el' 1'¡-"~J1[]nr'il.nt8. qUE! conSi"t1.rá~en la 1 icen--
ci" '1Uf' ntrn'IJl1J'{, ,,1 [l1'11r'¡'U""1'ntr:t Ejecutivo.a los intere ados que reú-
nan-l<lfl r:o'''IJr.I(l(l~n IjUP. "l~ cstoblecp.1l en la presente 01' enanza.-

¡"JlfIClJUI 31'.- Ilnn nris"',a I,p.rson~ pULIrÉ! ser ~itular de harta dos (2) li
------------- ccncios Me outr:tmovil con.tax1metro._ " .

I
ArHICt.ll.1.11.,rJ._ LflR licrlrtcl,.,s rnunicipCliles de automóviles de alquiler con
------------- i:nxirtlr:'tro" [JodrGrt ser transf[lric:las a pers~n8s que re(man
la~:-contlicit1n""8 IC"iljidllS [Jll1' p.sta Urd~nanza pElra el otollgamiento de a-qur-:ll~lP,.-

. . -
1os ElrJr.¡uirentICs nlJp.dfJrán obligac:los a -ObEt=r¡var las dispo-

siciones d" In rrcsente desde la celebración del hecho ~ s8rfin rpspon-
schl1'n; ~n forma oellrlnrio con los e~ajenBntes -del.

,

1)- r:nr~'JnJ.r::--rr'" 1<1Comunel' ID transferencia r:trerada, de tro de los __
cincel (5) rJino dE? ¡JrrJeiucidc p.l hecho, en los modos preví tOl;! por esta:rp.!]1nrnr"!1l t rlr: i6n;

•?) nhrlllnr, f"n 1'1 t('rml.nf) ~stl:1t11"cÜjD por el inciso an p.rior, los a-
['arocr; l r"R p.n-tr" I r rlr;1,rlnrl r.n 1n [!rrJenonzfl, Generr'll Imposi ti va de acuerdo a
188 cill;~~r:nr1.n.., de pnr'nrjilf1 f']lJF"! fip."fJstablecen:. '

. .T,~rtr.1n~l. ')grado de dirigi~'me al seño'r In-
tpIlrJ('lltn, r:WI 1'1 olljettl r:r ..curnun'icorle que el Hrinorab e ConC'Cjo Deli-

.. beJ':'1l1tc, en r.;u VHiCml/1 DeT/\V:' IlEUriIDN - DECJr.1APRmE, A SESIDN EXTRA-
,UI1,jI,rJ(.ílU\ rlr" fp.cha 20 de r.11c-iernbre de 1904, ha,sancion11ado la ormmAN-

,2/1 NO &n44, cuyo texto transcribo a continuacion:. • .

1

.l. . .-
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Expte.NO ,G69-G-1969._
13739-G-1973;_
E\733-T-1971.":

2207-6132 -1973.":

.:. '~'.

llar:

-,,

, '
I

;; ;" cM,,"OC,,, ""i ,,",m """'""" A~"""" y"" ,",;,1.
' . I

'~~ :1:~:~:"::::::~~"I:::::ll\:;::~~'_IJ:lll~AIJ~li~a, Boulogne y ge,c¡ar;

/\llTlf:lIl:T ",1'._ 1" "1 e",,,,, q"'l 1,,' Hcp.l1~ia d1ubiera' sido aco,dada a nl;1m
------,----- .'- 1In., ,1" rlnn (?) r,it."l"rp,s y uno O) de ellos Jjesolviera--,
no coi,I:II""-'l' "vp!nt,tIr1l1r¡ "r "p.\'1/1<::10por clJal'luier C<lLlSa, tendrá priori
~iad 21\ In '1'1'1"1,,leí í.." 11'~"tJf.\ 'lp.r'~chl1s al restante ti tulan.l '_ ,' ", -. I
r'RTH.:UUI r.fl.- In r:n!1Orlp' rnll,~c:imi';nto ~el titul!lr de la licenCia d!? au
------------- !:rll"()"ll drl "l"IILL1er con taxímetro, esta' se c nsiderará va
Cí:l!"1't.C', ~.'J.I"~mr'l'r.~11tH"! f.HJr.I /h~1'pctlnt1: h'8~'ir.!nt~sen 'condicion'2S d pre~tar 8er
I/icio '"n r"l'Oln di n,cta orle fJ::genizi3r su explotación' ,satis actoriamente
no lo,: !3nl tcH~n '1r'ntro rlp' 'un plazo (mico e improrrogable d ciento vein
te (1:'.0) dí'DO, o t r81ln r"'T' ir 'u chus rlerechos en esa lapso, ebiendo comu

' ',niee,r. ~l [)rlpnrl:'¡ll1ll~nto[jr,>cul:il/o el ri311ecimü:nto dentro ;/e ilos treinta-~:fJ~,~1/~;'~ i~~d;; I'~~ll~,~;I~n~~r\;~~~'~f.\lJ,"ccmlpp'ñando <1tal ef ect o '¡el r2!lpecti-

Hlnrl~III:~ 7P.- en CC¡¡I)of(! f..,llc"cimiento de uno de los tituía e~ Me la li
------------- c(~nci<l ,lo:>nutnmf.¡vil ,rJ~ alquil~r con taxímetro, la parte
que le r:(lTT1'~~pnnrfie,re pWHJrn el nombre del o,tro titular pravn.o pago de _
loo rJ'jT'I:'r:llon'l~"f.ul.1Ieelrll1!) en la Url1ert8nza General Imposi ttv~, siempre _
que SllS r.Inl"roclwf.\Ilf.1!l)"ntes no :1Oli •.i ten dentro de un plazo único e impro'
rrorJ"IJJr :1[' r:.i"'lli:Ll vr:jllt~ (l~[I) elías, cOhtinuor con la eXPll' tación o __::
•.trl:,r'nfl'F,ll' J;I 11I1::lIIn,,1 LJtlllnr rr.ot¡¡nte, d;bip.ndose comunic r dicho dec,g
so en 1;',!) clIl"ll.r:l Ortl'~ cr.:I:"IJl",r.irl;38 en el parrafo "in fine" ,el artículo

, EQ. - " : " , "

1;lIr n:IIII' I\!J._ I 'Ir' 1.\'(1'''11."" Y ~]I;~ti()'leS vinculados en cual~uier forma con
--._----"---~~-: 'OIII:rllll{lId,lrln'Ir~ 'üqIJiler, deberán ser realizadós personal _
m('nb:' 101

'" 1'1" 1l1!1 1.\I.'llllJ"C!n di: lA ltcen~ia respectiva ó pot el o 105 a-
porlro)'''''I.!.'1 rI,' J II ::l1c1I?ofllLl1'¡'()f.llr!I;¡'rios de Taxímetros de San isidro, auto-
riznrln IÚ11'Ür'!1I11"d(1l1 ,1",1'Ilr.'pnl'tnm",nto Ejecutivo con fecha i6 de enero _
de lrJ7(;._

"H.-

i
Mnlr:IJLD ~,¡¡.-:".,11'1rmrjl.licio 18 lo est'1blt! •.ido,por los artíc~1103 anterio-
------------- rroA ~n orrlrn n l. trannferenci<1 de le~ licenc"as pertinen-

'i', te!", I:n,ií, pr.r'''onn r¡U!~rleDee obtener autorización para 'el ús' de un auto-'
." móvil COIl t",d,,"~~tro rleh,irá [ln:I;;p.ntar un,,! solicitud, que abcnará el Aran-'

,r:r~l corrr~SlllJll'Jir.'ntr:, rlccl"r¡ln(11J hall"rse en las c()nrJicion;:!s rue seºuida-
m(mto::-(Je 'lnuncion, 'lue ,:crr:élitnrá nentro de los treinta, dÍtls (30) días _ '
d~ la :r('r.F'!!)r.i.tll1 r1e nqutll(l:

. 1) (1l'r "" "Cld,onnU'larJ ;Jr~"lltinfl o e,,\ranjera Dcn ~eSidetcia
'tj_v~ "\1 fil.p"Í!o Y l;rln~I' Cl.\mnm'cn~mo 21, años de edad;. ,

2) pnr;l'ror 1,ir:rmci8 rlp. ccm'luctor con la cat<;goría habilit nte
feninnal rnxlm~tpos; • I

1//1 •••

l/l ..•
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Ilt!F: Expte.NQ 669-G-1969.-

13739-G-1973.-
8733- T-1971.-,

2207-6132-1973.- •

,,: """00,1,,, ,1 "".ldll" "", ,,: d.eb'"""d!t," L el o"m'
"i?'orir1ientn ccrtHI.C:1r1o plli1citll y, consti tuir el legal en ei Partido don
i:lii 'ée tendrfll1 pm' vólidaa l'as notificaciones que se practiquen; ,

'. I
I

5)~ ser propietario del automotor pera el que BOlicitallicencia;

6) demllAtror snte el Depnrtamento Ejecutivo' que el ~~ 6motor que se
afectarA nI servicio re6ne lnA conrliciones que establece,ia presente Or
dennnzn y rlem60 rliGpnoicione~1 reglamentorias; • I

I

7) contrntar con unn entJ.dad legalillente autorizada, u~ seguro que -
c~brB~esponnahilidad civil hacia terceros sin limite y rlspons~bilidad
c1vll por personan transpnrt!!rls8;

B) en cnoo de tr8nnferRn~ia,' y sin oerjuicio de lo es ablecido en -
,los ,inclnnn nnl,,,rtores, rlp.ller€l Acompnñarse instrumento ttú*lico o priva-
do nuncdpt.n por lAn pfJrtes \' 'rlehi~l[1mente autenticado que ¡documente la-
cel"hrorl6n d'l1. ncto.- • , 'ji ,
I\[HICIII r: 111[.],_Lno vncnnl:eo '~up. [le produzcan serán cubier as por'el De-
-------------- pnrtom"nt.n r:j,,~r.lJi;lvo !'lcbre la bAse de un e tudio de 10s-
sntp.cp.llel1l.eFl 1I1~ lnn !1F1plT'nnt.l~a,[¡ebip.ndo abonar, quien re ult,are beneFl
ci mio, .1"" 11"\'''''' IUA o"l;nlJ l"c :liios en las Ordenanzas, trib1it~rias vigentes.-

¡
AIHICIIUI lllJ.- 1:1 cnmluctor profesionail, que no sea titular r1e licencia
-----:::-------- de tllxime tro, pOdrá conducir vehiculos de ésta catagor1a
como choFer dF!l titular de la licencia siempre y cuando c~nste su ins--
cri.pción en p.l regilltro de clmrluctores no titulares de 1allicencia de -
taximetro quo, o tal nfecto, 'llevará la Direcci6n de Tránrito.-

III.- 1)[ LW. VUIICUU1S I\F[CT/\DOS AL SEIWICIO V SUS CAR~CTERISTICAS

ARTICLJlll 120.- [l número de unidades s~rá determinado porl' el Departame.!2
-------------- to Ejecutivo de acuerdo con las nec'esidade del servicio.-, , I
ARTICULll 130•7 Fljaae el color uniforme de tono azul claro para la ~itad
-------------- inferior y morfil pora la mitad superior. ~e los coches -

i ' Itax mnt.ros.- I
I

•ArnICULO 140.- Los tax11O"tro3 deberán llevar estampada lal palabra "TAXI"
-------------- sobre el cr!ntro del panel de las puer,tas delanteras, con

, .• I .

let:rnn 'rl" ilOprr.nto IOUYU!:lCtJl83de la8 'denominadas "f'letro 81ack", de no, me
nos de 7 r.m. 11" "Ha, y rlr,!hajo de rUcha palabra el númerolcorrespondiente
al ele In hnlil 11 tl1ci6n mlJnici;:Jal de no menos de 4 cm. de a to; debajo de -
entA nnmF!ncl.8tllro, "t'I.S.l." ~iF!no menos de 7 cm. de alt~.ILa palabra "TA-, , ,
XI", el nume!'o 11" hlllJilitarJo 'municipAl y la nomenclatura ~IM.5.I.", seran
estampndno "n color f17.1I1oFlauro, en t.oho de' suficiente cOiltraste con ,'el a
zul rlCfFrmrlD, purA que !:IUlt.~cturo sca perceptible a 'simpl ,vista. Estas-
insartpclnll"a lnn P.Fr:lctlJfJr(l el propietario r1e la unid,ld o servicio de ta
xi, por cl.ll'titn prnpil.'.-
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1" ,
, A.RTICIII..U 150.- '[mIo. f'lutomotor, de', alC]uil~r deberá estar tap~zado o enfu!!, '..'

,', ,'-~'--:-":,-------- riodo ~n cuero C' material similar, que permi]f'l, conservar-
,'ro en Húenaa conrticiones de,higiene. Prohíbese el tapizado, en ,género. '_

Los vehl~uloB rleber6n :tener c~Atro,(4) puertas y el ~o~elb'no'debe~á te
ner m~5 de rliez (0) alios 'd'e su fecha de fabricación, pudi ndo ser reno

" vada 18 lInir.lor1 rJentro dr.! ene ¡:lczo por otro modelo inferio~,' siempre y-:: '
'cuanr1n lo IJn.lrl:lrl pI'8nllntal.!8 nc hlJbiese estado afectada erf ningún momento
al oi:rvlc1n rln tnxi o remiElr.!.- ' " I

f

I\fnICULfl' 1[,11.- "La énpflcidod, de! los', automóviles de alquile 'queda fijada
-------:-------- p.,n tantos pnrHljerbs cWllltos ashmtos posea," l' vehículo se
gún alln r:nl"1(::I:ed ro Ucnri ine luído e!', asiento contiguo al de conductor,
qúe, 'POrll'" El!!" 'lf:llP{'I(!lIIlllr lino' per:sona".":'

, ' ,
I\nrU:llI,1l l70.- IItl,!m(lnde ) nn" chapos patentes a que se' refieren las dispo

, -------------- nlr:iormo' en vlqor, deber£! colocarse',en"la Pl'rte interior-::
, ~del vel~cIl1(J, rl'l'mt.e 01 8aiento;,prinC1pal, una placa:,que c ntenga' el nú-

mero rle 'Ucnnr:1o y otro que lr.r.lique las tarifas en vigend .' El tamaño-
de ésto" p)nCB's"nl?..,rá rle O,lO'x 0,¡;J5,metros.- "

1 . .

I\RTICULn 100.- Los nut.om6"iles de 'alquiler con taxlmetro J]odrán estar e--------- ,-----:..---~---- quiporlos con ar.arato de radio o pasacassettes los ,que, no,
podrón funclonnr'sln: ~l con~e~timiento'del pas¿jero.~ '

, I\RTIr:uL:Ti19" •.:. Lns Unld31j'!3i3'deb~~~n se~' someÚd~s ~e~'~uaim nte a desin--
--------------fecci6n y semest~~lm~At~'a inspección téc~i a a los efec-

",~tos de mBnten~r -!'as rnismEHlen bueIÍ estado de uso' e higiene.-
~ , '

IV.'- . DE lOS rél\flriTOS Tí\XII'lETFUS:'

I\RTICIJUJ';wo.- [~ OIJH~titnrto ~,~uso d~i aparato t~xl~etroJ'~~, ~08 autom,É
------"'-,------ "i les de al'luilr.r. de sistema electronico de reg1stro. 0-
tórgEi!1l~ un 1'1£17.0f,ip.ciento. vdiitti' (120) dlas corridos a f¡a~tir de la pr.£
mulgar:16n de,lo pr~8eote (jrder~n7.a para adecuar,los aparat s taxímetros _
al sietF)mn r~8tnlJ1ecido en el p€lrrafo q~e' antecede;-, " ',' '

I " ' .. ," " "
¡;RTIf:IIl,lJ :>1(1.- 1\1 in.l.dnl' el viaje, el ¡;onductor pondrá en :runcionam~ento

,';.,.-------------- el npnrato tAxl.rnetro hasta la' ,llegada del vehlculo al lu--
gar "1eol,01:1.110.- ,.> ',:' ¡O', .:: "",C,' <

• '1;;" .,~ .' .,

M1Tlr:IJLli :-'211.- r i, aparnt.o 'i;nxJ.metr", deberá colocarse de tal forma que el
-------------- pnn..,Jp.rn r"edA OCUPfÚel vehículo cómodament,e. Además de
beró flor ,,1,,11111)01 inrlicorlrjr dp. "LIUf1E" desde el exterio~.L. . 1,

'it Af1TH~Ul.ll;>::'in.- 1I1ol'C'r.cJ rlrlAlin V probaqo que fuera el taXímet'[O' éste será
-------:':;------ I'rl"c1ntFHlo rmtI'egónd'Dse ,'sI tU'ular del'. v'ehículo el certi':'
ficmln r:III'¡'I"'f"""l1rml.(), 'lIlP ten~¡'6 una va~,idez de ciento .'oc enta (180) -
dlas r:nl'drlll".- " ,

,~ . .
AI1Tlr.IILO?4,rJ._ r:1I 01 r.nl'lo r¡U<2p.n el t.ranscurso de un viaJl, el taxímetro '_
-------- '. I ,-------------- r.omp.nznrc n mDl'cnr en forma irregular, se abonara por la ,-
utilÚAcl(,n rlP.! vehf.r.ulo, unA tat'ifa "eqJivalente a ponderar~el cálculo de'
ki16mnt-rn rl"r.r~rl'j~lo mf,,, lo iJajnr1n, r1i:!'bandera, si se compl,et' el viaje.
[1 vp.I1lr:lI]o 116 'lIJe "" trotAre no'podrÉ! ser afectarlo a'la re lizaci6n de
ningún "lojn ,,"~tr.dnr, Ill¡"to tAn1;o' no se regularice debidarente'la. mar--
cha.deL reloj tnximetl'o.- , ,,' ,

, ' " ..'
P.RTIClILn 2'30.- En p.] fllnr.1nnm1l1r"nt.n dp 'lnc: ~n;:¡T"Q+no "'~v{mr:o+r"'''' ~..t•.••';.•..:
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[':(,rllJ1.r.\ rI" I rlnn\;Hir:oc1óri (lPol automotor;
,'. ; . " ' .

IInhJ.1 t 1:o i.: I (¡n munl.dpol;

(1) , r.l "1"Ij'n tn 1;nxl'll"trCl "ncontrare enf\lndado;
,

!'le '.IJ) nr:'! 1;.Í-11t n dI'] f!r"r.tl.ll'lI' nicorrirlos en el, itinerario de los corsas
r.I" f,iú'nElvol;

"

Durnnt:e p.l ""rlllnio nnctllrno, el" cónductor 'p'ÍJdrÉl F.!xigir la . dentifi
cnr.:iClI111(~1pR(lnJC!l'O, ',recob,mr.1o ls colAboración de la policía municT
pal n [,rolllndol f.l:~'rUp.I'e necesBrio; , ' • '1

~ . .
'At~nr.1I~I'.JI!. .púbÚco en f[1l'mo cortés y vestir correctamente;

'':;''1 ,.' . : ;101'."

l1ecnrrei' :l?'l':"~;;'nor' itin~rElrio pcsl.bié ent~e el lugar de inic~ación -
rlC!l v~(\je ~,el punto r.lRdestino del mismo, salvo expresa indicación
en con1;rorio r:I~,~pElsEljero;", :", ' ,1 '
Tr8nororta~ gratlJitamente el oiguiente e~u~~aje: carterBs,jportafo~
lio, "nef.ls'cfJ(Jlr~s", InnlClt¡1I3ylel bulto:J cuyas' dimensiones, ,e] conjun-
tEl, rlO iJxcelltm de 10'.1 11,(:;0 m. (sesenta centímetros) x O,ltO, (cuaren-
t13 ccntlmnt:rofl por 1 m (un rimt¡:o);" , ," ,

, ,

Llevar a conocimiento inrnediat'll' del Departamento Ejecutivo ,oda falla
11 ~er~c1;o flue.detr.ctare en el lIehlculo en'cuanto pudieren'atectar la
eficierlcln'v/h la oRguridad del mismo; !

.;. • 1

Prr:'flRn\;ñr ¡in ln';r.11iot:o, r.n torJlJS' los casos en que le 'fuere ~e'querid~
por lA 'f'llIt'''l'irlad competente, la documentación que acredite:

rreot~r ,~l oprvlclo e requerlmiAnto de cualquier persona,en
en GU£1nt:r,\el lIr.hlcul0 !'le hE1l18r:~ sin pesaje. Podrá negarse
pnrtnr 1'11nnU ci tHnt:r. riel Gcrvi':io';, solamente cuando:

(!:,~
o)fil'

11 )

c)

r.I)

e)

f)

':V' /1;": íJ"
.'-e'Ol.lfJla(lt,.. {(:'.(11I~7'o

111•••

5R.- .

60.-

3R.-

i

•

nef: Expte.NQ 669-G-1969.-'
13739-G-1973.- ,
8733-T-1971.- I

," ", ~,' 2207-61~2-1973.- l
con relEjciórl B 18 Iltn!;HnciA rF.!corrir.la V:'d,el cinco por cie~to (5%) , o~ re
láción'~l tiempo entocionado. Cuando Bcusen un,adelanto mavor quelel,in,
dicB,qo,\ los v"hlculos serán encuar.lrados en ,el parrafo segundo, de. art1culo2',.-- '" ,,' !

•
'1.- DE 'Li\!'; [,lntHil\f:WNCi OE UJ,j Hl\llIL:':T.f\DOS:

f' f\RTICULO2(,0;- :';er{m obligacion~s' de los ,titulares d-e licencias de automó
______________ vileA de alQuilF.!r con taximetro, las.siguient~s:

, ,
, lQ.- Mrmte'l1p.r 81 vehlculo hFll1ili tado p.n servicio continuado, dentr~ del -

',horr-lrl0 1:p.nllF~ct.1vo; '. .
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90.- ~I,l'últcfler en pcrf'lctns cnnrJlciomm el Libro de Quejas al que se re-

fiel'en Ion nrtlclllon 35 o ~l d~ lA presente Ordenanza. Del incum-
plim\ rontn ,¡,~r,atn nl'Jliljod6n serán responsables solidarios los' tl-

, ~,
,1;ul'\J"'[J ,In lnn vnhlC:l.1lot1 que utilicen la parada de que se tratare,
fw1Vl) imlllll,lunli7.(,c1.6n c1el resflonsa~le úhicoj , 1",' '

lOQ.- "t,¡, fl.1mD!:,r1'"'f.lTltn ,11 trrrn8pnrte de pasajeros, salvo con entimlento
,"mutlJ(J"• - ' I

I\nnClILlJ ;''1n.- [:'lfln \/elll,,,"ln ""I'li]1t'8(\0 deber~ trebojar com~ ~~n~mo ocho
~------------- (n) 11f),'nn ,I1':II"in", [1u':1ienrlo utllizarse los serV1ClOS de -
un cDnrlllc:l:rrl' j1"llr,'nlnrrr'll. 1nt" r.letl8:r:J ser, [Jr~sentado por ese:t'lto, al De-
portnrn",ll!:':!.'¡ jnr.I.r1,III1l, fI"!' Illn,~r\pt,o en el Registro de conductI'res y' ges-
tionol' y, (l"I:r~",'r 11\" ¡"'nlll'cl;\lIfHl Lihr8tas Sanitaria,s.- , '

f1nTICIJLlI?/I".- "1nq' l'I"fl[1P.CtlVf1!'1parnrJoo deberán estar cubiert s en el tUl'
-------------- no lH,cl:tll'no con un mínimo del veinticinco por "tiento '(25%)
rJe los r.l1Chl~.'3I,nliill t.A1ios 1'1~I]I'(!c1;od? lo misma. Son rerip¡jns~bies solidarios
rlel cumrll.mi,~ntn r!1! '~[ltn11lnroGidón todos, los' habilitados de: la parada.-

fiIHIr.UU.l ~'~ll._ F.o pI Cl.\lJOde? que p.l titular ne la licencia' del'automóvil -
-------~------ cl\n tnxlmntro t.uvlnr~ que ~u5entarse del Parti,o de San Isi-
dro con IR lJnl.'\llcl Ilfl'ctndn ni se;:vlc-io, la misma no podrá ser moyor a trein
to (30) rllas c(lrridno y Meber6 nor comunicada al Departamento Ejecutivo.- -

, .
i\fHICULlJ ;.UO' - l:o ,,1 caso qun, rl)r siniestro o sustracci6n de Ila unidad o
-------------- [llll' ra7,tlnea M? fUi~rza mayor, la pararla no se eljlContrara cu
lJlertR, rr. 1:it.1l1nr de In miromAdeherá comunicarlo al Departamento Ejecuti
vo r.¡uip.n l',~"olyr.l'{¡ 01 reopn~to sobre la base de las pruebas' alortadas a-:'
cerca de trü circL,nstflllcls.-

VI.- DE LAS.rARIFAS: •
1

f1nTICULO3111.- Lon tarifnn que R,llcarfin lbs autom6vilei de aiquiler con
---------~---- I:nxl,riet ro, t1p.:rnn ~stahlecl.das por Drdenánza, phivia reali-

,,,.zación rl,! Ion ',!s!:urll [Ir.¡ cl1rrr:lJponji"ntes.- "l
."hrnICl.IlI.l }í!O.- ro lns F1I1'punntoo ~£! viajes contratarlos ~ediant llamadas

--------- ••• - -- - 1:1" I"f('ll\ cnn, F1nnpl \.cAré el siguiente procedimiento:
i

111 1.,,,11101no CnF1C1S,18 handli!ra rlel tax!m!;!tro s~ré bajada en
nI lU'.1np ~,! Jn pnrr"ln, rl\l'IIJI.,~ncln IÜ vehlculo, lnmerllatamentel al lugar en
que d"llf'l"(' 1'€'cIlil pnn nI I'nnl'l.lcro. .
, ' ,

~1 nI prnnJnro vlojnie desde el lugar de la 11 mada hacia ~
cualf1ul,!1' ,ll¡'I"cc,1 (lfl. o 1<."JI11'rll.o!:\ nto del de lA parada del vihículo, la ba,!!
'dera cnn 1:\.0l1f11'('h"j" IIn:;tn ,~l 1ulJnr d~ destino del viaje y aqpél deberá ab~
¡mI' el \rn[1ol'l'," 1:(11;"1mnrcn,lo por, el rel'oj 181 llegar a este punto.

nef: Expte.NQ 669-G-1969.-
13739-G-1973.- •
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diez (10)

• I
I

dentro del término de

h), Vf?rJ.rlcl~ci6h de r.1e~linfp.cciónj

g) Insp~cci6n t6cnico-mecfinica;

Comuni,;nr l:n,lo c:nmlJin dodcmlcilio
d!nfl- corrirtnl'l' de pro,Jucldoj

80.-'
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nl1TICULO:',3('.- [;lInnrlo 81 lIelllculo.rna afectado al traslado de.. p sajeros
____ ~ dnnrle In [otaci6n de San Isidro hasta el hip6~ro'0 local,
oe aplicarn, por Ilf1rSOnH, In tr.lrlfl'l r.sJ;ablecida para el servici de taxis-
colectivos no or:nni6~ de reuninnna hipicas.-

! .
1

!

•
r1e!:':.E<pte.NQ 669-G-1969.-
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''':1 d rnnnjrHo lIinja desde e: lugar de la llamad~la hasta
"1n J'Inradn o ." !in radio. de 500 (Quinientos) metr s de le
"po en,l£! r1ol,r1ef Uf?rn 801ici tado, se. le cobrará el importe ,:...

. ."'11Ir.!rf'nul trlre riel I/iaje más largo entre la paIt9d,a y el -
"1I,lI]Flt' 'rjr~ llflm8r.lCl".- !,

111 •••

t,
f
f,
I

•1\r1TICULn?>f,.9.- 1:11I,orlnf!\lnn [j(lrm.lnJ habilitadas existirá un Lib o de Que-
___________ ~__ Jlln rllll1'lt:~1rI[)y oellado [1orta oficina de Tránsi o, que
constsr8 1'1r:>v.n1nl:1r.r1l'Jtl'O(Zl,) fojas útiles en .triplicado, folia¡;.;as del uno
(l) Ell vclnt.icrrol:ro (21.,), con 8U correspondirmte papel carb6nicr doble faz
y.lápiz l;i£1l;o.- . ...•.. • I .
ARTICULU370.- El Lihro de quejos tlevará l~s hojas en triplicado en forma
__________ ..,_,.._ que lo prirn8ra "[JRIGINf\.L" sea enviada dentro de las veinti-
cuatro (2~)"'llol'nn de anentnda cualquier denuncia, a la oficina d~ Tránsito;
la "SEGlJNIlI\" (rluplicado) [lOre que el clenunciante la reserve ce o constancia
y la "TEf1CCIlI\"(triplicado) pa.ra que permanezca en el Libro en que se asien
te la denuncia.-

• •
I\RTICLlLU3F\íi .- La pntrega rJp.l Ubro de Quej~s deberá hacerse ante la prim~
______________ rl'l rnqul.s1 torio de quien lo solicitare.

"':.. l." rH2gol;illa 'lel Libro, RU destrucción total o pJrcial o el
:thcumplimlprito dcl enllio rlt? lo" denuncias o la elevación tardlJ de éstas;- .
r::onstitl.l1.r6n fnJ.t.Bn grnlli,drno8.- • I .
f\r1TICUUi 3'1':'.:" 1:£11l'Ir¡ rojos ,Id mencionado libro se estElblecerá lo siguien
--------..:----- tn: fecha, lUCJnr; tHJra; númeto de licencia; color del lIehl-=-
culo; nUmhl"l'ly npp.l1idn riel r:1enllncJ.aote; .domicilio del mismo Yjdocumentos
de ir.lcnt lrlnrl qlll~ pnrieA ([\(,m'~ro y e ficina de expedic:i6n) ¡.lugar de inicia--
ci6n del 1I1.nj•.. y 1;1'!1'lIIiu[\cHmrlel lT,ismp; teléfono por el que se solicitó el
1/8biCllln (r"'I'n lon lLnm[l['irl!ltelefónicos) y, a continuaci6n, di z o quince
rcnqlolll,n 1"11'1'1 ",xplll'lror ln 'I11P..I8; l'!ej8ndo al pie un lugar .par.)¡ ;a firma del
depollnnl:...... . .. . i, l/t .. ;
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1
a) cobrar un im[1Drtemayor que el que indique el aparato

taxlmetroy el odlcional por el trnn~porte de equipajes menores asl como
también cOl1vr~nlr el importe del lIiaje oroporcionalmente al núme o de pasa
je~os, ¡;¡l1l1n 81) Lnrt zoc:i 6n contrari n em'anada por autoridad competente; -

IJ) Condur.1r [1nsajp.l'os manteniendo el aparato taxlmetro en
posic:iC,n ¡le 1.1l1re.- ,. . II

nnTICULO 350.- "Cllnndo nI vehículo por fallas mecánicas,interr mpiera el
______________ 111nje, ~1 penn.loro l1~onorá solamente el importé ~esult~nte
,181 kilorllr~l:rn.1'~ r,,,:rrrr!r1n, nn n!'li la bajada de bandera.-

t
r.IHICULP3/,Q- . qllndn pl'oh11iJ.llo nI comluctor:
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•nef: Expte.NQ 669-G~1969.-
13739-G-1973.-
8733-T-1971.-

2207-6132-1973.-

•

OSE.RTO OUVAflE.t>,
: 'S'ECRETAF'P 1\') tl,te .

lJ.,CORfJEJO pE.Ucc.r ~"I'~í\:SI\N \SIPI'tc:'

Nro.

AIITlr.lILD 43ri.- Todo nccl6n u omisi6ri'en contrario de las normas de la pre-
______________ "rmt" rJrrlemmZ8 ,se reputará infracci6n V será sal')cionada --
con f:lrrF~g10 n In" Ilrevbione8 [loe, sObrp. el particular, contiene el C6digo
Contrr"'r:nr~l(Jnnl [.Hlnl r:1 Pnrtir.lo ,le San Isidro.- , • I

I
IX.- 1)[:: U\~~ I)J!;¡'II!;n:]I')r"c~: ¡;UJUHCf\!:; y TRI\N~jITORlf\S I

ARTICUl,Oi,',ri._ No tellrlr6 rlp.rechn a iDdemnizBci6n alguna el titu!arde la -
__ .., ---- 1\ r.nnr:ln rlr? toxl.ntr:trn o conductor oe automóvil d~ alquiler
que, [111r rn7.nnnn rln ln8J1p.cc1(m, sen ohligado a efectuar recorriljlos de prue
ba, Ion '1'111rlr!h"r(lIl n£!r r~nl.lz8do8 dentro de 188 zonas fijada¡ a tal efec-
to.- ' I
f.\llTICIII..I.1',c,r;!.._ 11t;('I'{Jnn!!fl Ion rcoplJn8F.lble8 d~ los vehículos un ~lazo ~nico
___________ '-__ r' 1rnpJ'l1l'rn'.I11111n'rle doce (12) mese8 para que las bnidades en
R~rvicl11 nd!!I:'''''' nllf1 ""lI'lf.!1.nlln lo 2stoblecldo en el ar,t, ículo 15-\" de eS,ta-
t.lrdenrm7.f,l.-

IIIITICUI..I.I',(jll.- 1!(!r('lJnAl~'] r.rn [)rdenqnzas,38S1,' SlBl" '1 5321 V' lo!. üecretos
_____________ 532/i:i'J V 7n',/70.,. ' ,1

_ Illlnt16neRB vlq~nte, en todos SUB tfirminos,'la or' enanza -
;5%7."

, "

\1111.- OC LI\~i INrnl\CCIllNES V fjI\NCIONES': •

Sirva la prescr.tp. de ater.¡tB nota de envío.'-

•

,
f.\IHICUUI ',71'l.- r:ntIlUnf'1t.1Pflr:!111.[lel10rtflmento EjBcutiVO, etc.-

•

'.~P'~~~.<,
,> \..".,

AIHIC!JLf.\',11:1.- ,[n t.orlo!) los 1"'Nldns e~istirá en lugar visi~le .., 11 alcance
__~ ---- rl~l denuncinnte un C8s111ero donde se exhiblrá e~ Libro de
QUejas con' el' r:nrtel r¡LH, onunr:ip. la existenc:ta del mismo en cara'cteres bien
"l.,sibJ.p.f1:- ' I '
,Af1Hr.lIUJ ',2[1.- [1 r.1enunr:1nnte podrá rar,licar su denyncia en cual~uier para-
______________ r8, previa solicitud del Libro de Quejas, a~n cuando el ve-
tlícu10 ele' qui~n n8 r:!eb8 'lUejf:lrSp. no pertenezca a la misma.-, •

1\[l,I¡Í,C:\JU.l IdIl1.- 1.11l.u,lml IDO vetll.,,:uIDs deberá 'colocarse en forma
_,,-'-'~ .•.•.• '-_ lnl r:r1l't~l. nnul1r:l.(1~,IDrdel Libro de Quejas, con el
te texto: "!JII. vlnJo ¡.~nl~l toxL.~., .• ~•• ~ó •••• "En la porada ubi.~~?..~~ ~xl:]te uh.LitJro .de Quejas a su disposici6

, "¡¡

~1(Jta;f¡;'
111•••

. ::::
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

!6
Se inician los presentes con el objet~)de someter a ese Alto Cuerpo el siguiente proyecto de

Ordenanza.

La Sociedad de Propietarios de Taxímetros "Ciudad de San Isidro", mediante nota de fecha

25 de abril del 2023 agregada a fojas 1,solicita una serie de modificaciones, ajustes de texto

y aclaraciones en relación ala normativa vigente que rige el servicio público de transporte

de personas y equipajes mediante automóviles de alquiler con taxímetros en el Partido de

San Isidro, rcspecto a la cstampa en el centro del panel de las puertas delanteras del coche, la

oblig~toriedad dc la desinfección de las unidades y la inspceción técnica municipal en los

períodos actuales impuestos.

La Ordcnanza Municipal N° 6044 (sancionada con fccha 28 de diciembrc de 1984 y

promulgada por .Deereto N° 118 del 21 de enero de 1985), como instrumento legal que

establece las disposiciones a las cuales deberá regirse el citado servicio, tendiente a regular

las c~iones para obtener la habilitación y transferencia de los vehículos, las

caract~s de los mismos y de los aparatos taxímetros, las obligacíoncs de los.

habilitAii~;,)á~~arii~;, los libros de quejas, las infracciones y sanciones, las disposiciones

genera~~rfa.nsitOrías, entre otros aspectos, requierc de constantes revisiones, adecuándola

a las transformaciones que afectan al transporte público de pasajeros desde el punto de vista

de su funcionamiento y regulación, así como la necesidad de aclarar cl texto normativo para

su correcta interpretación.

La misma ha sido modificada y/o complementada por las Ordenanzas Nros. 6515, 6536,
6754,6805,6815,6995,7007,7108,7703, 7798, 7986,8008,8052,8156,8263,8321,8372,
8409 Y 8472.

Se hacc necesario contemplar las adecpaciones necesarias que respondan a la realidad de los.

propietarios d~ taxímetros y flexibilizar las normativas vigentes, adaptándose a la actual ,.

rcalidad socio-económica, en un sector que actualmente se han visto transformado por el

crccimicnto y desarrollo de nuevos medios de transporte de pasajeros.

, .
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En esta oportunidad, se proponen una serie de modificaciones, ajustes de texto y

aclaraciones, en relación a la estampa en el centro del panel de las puertas delanteras del

coche, la obligatoriedad de la desinfe:eeión de las unidades y la inspección técnica municipal

en los periodos actuales impuestos, todas ellas destinadas a ofrecer alternativas de viabilidad

a situaciones socio-económicas, en muchos casos existentes, adaptándose a la realidad actual

social, y siempre que no produzcan desajustes en su funcionamiento, al servicio prestado y a

las paradas donde se ubican.

Entre otros aspectos, la Sociedad de Propietarios de Taxímetros, solicita modificar las

actuales disposiciones respecto a la estampa en el centro del panel de las puertas

delant\a;llY del coche, resultando indispensable actualizar y aclarar el método de fijación de
f90Ft.

la mism"ii,""at:acuerdo a las nuevas formas digitales.

La norl:va gue rige al respecto se hallaba contemplada en la primitiva Ordenanza N°
./ /1

3851, .00000erigió primeramente las disposiciones del servicio de automotores de alquiler.
~

Derogada por Ordenanza N° 6044/1984, en su artículo 14 del Título III - DE LOS

VEHÍCULOS AFECTADOS AL SERVICIO Y SUS CARACTERÍSTICAS, esta última

establecía que, los taxímetros (de eolm uniforme en tono azul claro para la mitad inferior y

marfil para la mitad superior en esa época), debían llevar estampada la palabra "TAXI"

sobre el centro del panel de las puertas delanteras, con letras de imprenta mayúsculas de las

denominadas "METRO BLACK", de no menos de 7 cm de alto y, debajo de dicha palabra,

el número correspondiente al de la habilitación municipal, de no menos de 4 cm de alto;

debajo de esta nomenclatura la leyenda "M.S.I." de no menos de 7 cm de alto. La palabra

"TAXI", el número de habilitado mUTtieipaly la nomenclatura M.S.1. serían estampadas en

color azul oscuro, en tono de suficiente contraste con el azul de fondo, para que su lectura

fuera perceptible a simple vista. Estas ,inscripciones las efectuaría el propietario de la unidad:

al servicio de taxi, por cuenta propia .

.••.....•.. _ ...~
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Dicho artículo fue modificado por conducto de la Ordenanza N° 6515, sancionada con fecha

3 de agosto de 1988 y promulgada por Decreto N° 2060 del 31 de agosto de 1988, la que en

su artículo 1° .imponía las exigencias que los propietarios deberían cumplir a su cargo, y

fijando a partir de entonces el color. blanco en su totalidad, por marca de fabricacíón,

debiendo ser uníforme para todos los permisíonaríos, cl color de los coches taxímetros del

Partido.

La Ordenanza N° 6515 incorporó como inciso 2 del artículo 13 dicho texto, el cual modificó

la altura de la palabra "TAXI" y del número correspondiente al de la habílítacíón municipal

respecto de'la estampa sobre el centro del panel de las puertas delanteras, siendo la primera

. no menor a 10 cm y el segundo no menor a 6 cm de alto, como asimismo cl color de dicha

estampa, siendo éste el negro, de forma tal que su lectura sea perceptible a simple vista y

establecía que dichas inscripciones (,junto a la leyenda M.S.l.) estarían contenidas en un

círculo~~ximadamente 35 cm de diámetro, estampado en el mismo tono.

ElD'~~6 Ej",Hvo, ,1 "g1,m~1M1, m;~" dct~;",d, d um,;lo d,1,",ho,

tra~os,U#ón de letras y númc;ro~ que compondrían la. totali.dad de las leycndas.

úbhga~ de acuerdo a un modelo tIpo, a fin de lograr umforrmdad en el parque de

taxímetros del Partido.

Finalmente, la Ordenanza N° 6536, sancionada con fecha 5 de octubre de 1988 y

promulgada por Decreto N° 2526 del 17 de octubre de 1988, en su artículo 1° modifica

dicho ínciso y fija la normatíva actual al respecto, la cual establece:

"2.- Los taxímetros deberán llevar estampada la palabra "'1'AX]" sobrc cl centro del panel de

las puertas delanteras con letras de :imprenta mayúsculas de las denominadas "METRO

BLACK" de no menos de 1O cm de alto y, debajo de dicha palabra, el número

correspondiente al de la habilitación municipal, de no menos de 6 cm de alto; debajo de esta

nomenclatura M.S.l., de no menos de 10 cm de alto. La palabra TAX], el número de

habilitación municipal y la leyenda M.S.l. serán estampadas en color azul oscuro, de forma

tal que su lectura sea perceptiblc 11 simple vista y estarán dentro de un circulo de

aproximadamente 35 cm de diámetro, (:stampado en el mismo tono",
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Se contempla la actualización y aclaración de dicho texto normativo, mediante la

incorporación de la forma de fijación' de dicha estampa sobre las puertas delanteras,

por el sistema de impresión sobJ:e imán, de acuerdo a las nuevas formas digitales

existentes en el mercado.

En lo que respecta a la desinfección de las unidades, permitiendo su no obligatoriedad, la

misma reestructura la situación exi:;tente de presentarse seis (6) veces al año a dicho

sometimiento, conservando el manteniendo en buen estado de uso e higiene de los vehículos

afectados.

La Ordenanza N° 6044, sancionada con fecha 28 de diciembre de 1984 y promulgada por

Decreto N° 118 del 2 I de enero de 1985, establecia en su articulo 19 la obligación mensual

de son~i~mti~'4!1idades a desinfección.
"' '\ .

La orFt¡;.nz~ j~~¡7798 (sancionada con fecha 3 de octubre de 2001 Y promulgada por

Decrc~ // del 15 de octubre de 2001), estipula en su artículo 5° la obligación de
J~l.\'';' ,/

efeet a -- na desinfección de las unidades cada tres (3) meses, respecto al servicio de

rodados bajo la modalidad de "Taxi para Todos", periodicidad que fue mantenida en la

modificación de dicho artículo por conducto del artículo 2° de la Ordenanza N° 8156

(sancionada con fecha 21 de diciembre de 2005 y promulgada por Decreto N° 3053 del 26

de diciembre de 2005).

Posteriormente, el articulo 1° de la Ordenanza N° 8409 (sancionada con fecha 22 de

diciembre de 2008 y promulgada por Decreto N° 2922 del 30 de diciembre de 2008)

modificó el primitivo articulo 19 de la Ordenanza N° 6044, estableciendo que "las unidades

deberán ser sometidas en forma bimestral a desinfección, a los efectos de mantener los

mismos en buen estado de uso e higiene".

Que, por lo expuesto, rigen en la actualidad distintas disposiciones respecto a la

. obligatoriedad de desinfección de los vehículos, según se encuentren éstos afectados bajo la .

modalidad de servicio de taxímetro o Taxi para Todos, obligando a los primeros a la

desinfeccíón bimestral y a la desinfección trimestral a los segundos.
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A dichos fines, se plantea la deroga!dón de la Ordenanza N° 8409 sancionada con fecha

22 de diciembre de 2008 y promullgada por Decreto N° 2922 del 30 de diciembre de

2008, la modificación del articulo ~:ode la Ordenanza N° 7798 sancionada con fccha 3

de octubre de 2001 y promulgada por Decreto N° 2720 del 15 de octubre de 2001,

respecto a la no exigibilidad de la ilesinfección de las unidades, respecto al servicio de

rodados bajo la modalidad de "Ta):is para Todos", .Ia modificación en idéntico sentido

del articulo 2° de la Ordenanza N° 8156 sancionada con fecha 21 de diciembre de 2005

y promulgada por Decreto N° 3053 del 26 de diciembre de 2005 y la modificación del

articulo 19 de la Ordenanza N° 6044 respecto a la obligatoriedad de la desinfección de

las unidades, llevando la misma a ~:uno exigibilidad, lo que permitirá la unificación del

criterio esgrimido respecto al servicio citado para ambas modalidades.
11fb .

FinalmCiltza!" ..a el requerimiento de la inspección técnica municipal, se plantea un ajuste

dcl pa~et ~ctual, cl quc sc encuentra normado por el articulo 19 dc la Ordcnanza N°

6044 (sa.fl iQnÍda con fecha 28 de diciembre de 1984 y promulgada por Decreto N° 118 del~-
21 de~o de 1985), en virtud del cual se establece que las unidades deberán ser sometidas

semestralmente a inspección técnica, al los efectos de mantener las mismas en buen estado de

uso.

Que idéntico criterio se adopta para aquellas unidades sometidas al servicio de "Taxi para

Todos", siendo normado por el artículo 20 de la Ordenanza N° 8156, sancionada con fecha

21 de diciembre de 2005 y promulgada por Decreto N° 3053 del 26 de diciembre de 2005,

modificatoria de la Ordenanza N° 7798.

Efectuando el análisis y la evaluación ,de las modificaciones correspondientes a las actuales

disposiciones, se plantea la posibilidad de permitir la obligatoriedad de someter los

vehículos afectados al servicio -para ambas modalidades- cada dos (2) años a la

inspección técnica municipal, resultando necesaria la modificación del artículo 19 de la

Ordenanza N° 6044 (sancionada con fecha 28 de diciembre de 1984 y promulgada por

,
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Decreto N° 118 del 21 de enero de 1985), la derogación del artículo 2° de la Ordenanza

N° 8156 (sancionada con fecha 21 de diciembre de 2005 y promulgada por Decreto N°

3053 del 26 de diciembre de 2005) JI la modificación del artículo 5° de la Ordenanza N°

7798, sancionada con fecha 3 de octubre de 2001 y promulgada por Decreto N° 2720

del15 de octubre del 2001.

Ante el pedido expreso, la presentación e inquietudes manifestadas por la Sociedad de

Propietarios de Taximetros "Ciudad de San Isidro", las que dieron lugar a éstas

presentaciones, se ha expuesto la conveniencia de analizar y propiciar modificaciones para

adaptar la normativa a las actuales condiciones del transporte público de personas,

result~es de los cambios generados en las últimas décadas y dado el contexto

Socio~\nico que está llevando a una transformación de la 'normativa actual.

Por to~ j.kpuesto y dado el carácter del tema en tratamiento, se somete el Proyecto de

Orde~'f'su estudio y consideración, hallando encuadre dentro de las facultades de ese

Alto Cuerpo.

DY.5PACJlO
y

LF;GISI..ACIO~
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PROYECTO D~RDENANZA

ARTÍCULO 1°._ Modificar el incis(,)2 del artículo 1° de la Ordenanza N° 6536, sancionada

con fecha 5 de octubre de 1988 y promulgada por Decreto N° 2526 del 17 dc octubre de

1988, el que quedará redactado del siguiente modo:

"2.- Los taxímetros deberán lIe:var un imán circular de aproximadamente 35 cm de

diámetro y de color azul oscuro, sobre el centro del panel de las puertas delanteras,

conteniendo la palabra "TAXI" impresa con letras. de imprenta mayúsculas de las

denominadas "METRO BLACK" de no menos de IO cm de alto y, debajo de dicha

palabra, el número correspondie:nte al de la habilitación municipal de no menos de 6

'cm de alto; debajo de esta noml~nelatura la leyenda M.S.L de no menos de 10 cm de

.alto. La palabra TAXI, el número de habilitación municipal y la leyenda M.S.L serán

estampadas en color azul oscuro, de forma tal que su lectura sea perceptible a simplc

vista. Dicha inscripción la efectuará el propietario de la unidad al servicio de taxi por
~.. .¡)r'"

ARrftl LO&io.- Incorporar al artículo 1° de la Ordenanza N° 6536, sancionada con fecha
1-~\ '-.

5 de _ ubre de 1988 y promulgada por Decreto N° 2526 del 17 de octubre de 1988, el

sigui,cnte párrafo final, a continuación del inciso 3:

"El Departamento Ejecutivo, al reglamentar la presente, determinará el tamaño del

ancho, trazos, scparación de ktras y números que componcn la totalidad de las

Icyendas obligatorias, de acuerdo a un modelo tipo, a fin dc lograr uniformidad en el

parquc de taxímetros del Partido"'.-

ARTÍCULO 3°._ Mantcncr cn todas sus partcs y consecucncias las restantes disposiciones

. de la Ordenanza Municipal N° 6536.-

ARTÍCULO 4°._ Derogar la Ordenanza N° 8409 sancionada con fecha 22 de diciembre de

2008 y promulgada por Decreto N° 2922 del 30 dc diciembrc de 2008.-
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ARTÍCULO 5°._ Modificar el artícUlo 5° de la Ordenanza N° 7798, sancionada con fecha 3

de octubre de 2001 y promulgada por Decreto N° 2720 del 15 de octubre de 2001, el que

quedará redactado del siguiente modo:

"ARTÍCULO 5°._ Los vehículos deberán efectuar una inspección técnica cada dos (2)

años. Tendrán reloj para emitir el precio del viaje. La tarifa deberá ser igual a la de un

servicio común y la habilitación será transferible.-

ARTÍCULO 6°._ Mantener en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones

de la Ordenanza Municipal N° 7798.-

AKr!.UL07?- Modificar el artículo 2° de la Ordenanza N° 8156, sancionada con fecha

21 d~i.1:)r d,e.2005 y ~rO~Ulgada por Decreto W 3053 del 26 de diciembre de 2005, el

que ~I]I:edactado del sigUiente modo: .
~.

"ARTÍCULO 2°._ Modificar el artículo 5° de la Ordenanza N° 7798 en lo referente a

la fonna de cobro, quedando redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 5°._ Los vehículos deberán efectuar una inspección técnica cada dos (2)

años. Tendrán reloj para emitir el precio del viaje. La habilitación será transferible.

Para determinar la tarifa se aplicarán las siguientes alternativas:

1.- Corta distancia: (Base Hospital Central) hasta 20 km, cobro según reloj.

2.- Media distancia: más de 20 km y hasta 60 km $ 27,50 la hora.

3.- Larga distancia: de 60 km en adelante $ 1,32 por km de recorrido ida.

ARTÍCULO 8°.- Mantener en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones

de la Ordenanza Municipal N° 8156.-
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Rcf.: ExplC. N° 5577-2023.-

111...

ARTÍCULO 9° .- Modificar el artículo 19 de la Ordenanza N° 6044, sancionada con fecha

28 de diciembrc de 1984 y promulgaila por Decreto N° 118 del 21 de enero de 1985, cl que

quedará redactado del siguiente modo:

"ARTÍCULO 19.- Las unidades deberán ser sometidas a inspección técnica cada dos

(2) años, a los efectos de mantcner las mismas en buen estado de uso e higiene".-

ARTÍCULO 10.- Mantener en todas sus partes y consecuencias las restantes disposiciones

dc la Ordenanza N° 6044.-

ARTÍCULO 11.- De forma.-
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO Rcf.: Exple. W 5577-2023.-

IMENSAJE Nro.l 1 11.

SAN ISIDRO, 1 J JUN 2023

Señor
Presidente del,
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Dr. Martín Vazquez Po)
SID. .

Tengo el agrado. de dirigirme a Usted, con el

objeto de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del Departamento

. Deliberativo, el Proyecto de Ordenanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso a

e en la respectiva Exposición de Motivos.

Sin otro particular, saludo a Usted con mi mayor

DESPACIIO
V.

LEGISI..ACIOS
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Por R8S9luci6n del Honqrab)e Concejo Deliberante
en su sesión de fecha...u.\~R~'?A pase el presente
erá'~ente ara zsu dV¡ampn a la Comisión de
•.• \A.:\e:(, •... , .¡J Y:.j¡~~: .

. 't.- T ""y" ,z.p ¿:!JSAN ¡Si RO q.¡•••• , ., ••• d"".~:." b';W ...•..... de .
~ "1,'"

Dr Marti Vazq z Poi
PRE lOE E

HOItARA&l~ CONCE DE ERo\NTE S",H ISIDRO
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